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S U M A R I O

Junta Técnica del Estado
Comisión de H acienda.

Relación de las declaraciones de ha
beres pasivos concedidos en la se
gunda quincena de abril de 1937.

Gobierno General

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al inspector y Agentes 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia D. Rafael Astray Mato, don 
Gonzalo Santana y D. Francisco 
Díaz.

Orden.— Acordando el prorrateo en 
el expediente de jubilación a favor 
del Secretario municipal D. Felipe 
de la Torre Rubio.

Orden.—Dictando instrucciones com
plementarias a la Orden de 21 de 
marzo sobre censura cinematográ
fica.

Secretaría de Guerra
ConeentracMn © incorporación a filas

Orden.—-Dispone la concentración en 
las respectivas cajas de recluta, del 
11 al 15 del corriente mes, de los 
reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1938, nacidos en el primer tri
mestre del año correspondiente.

Antigüedad ■

Orden.—Ampliando la Orden de 18 de 
enero último (B. O. núm. 91) por la 
que se promueve al empleo de Al
férez provisional de Infantería a don 
José Montaner Luque, en el sentido 
de que le corresponde la antigüedad 
de 23 de octubre de 1936.

A sc e n so s

Orden.—Confiere el empleo inmedia
to a los Brigadas de Intendencia 
que relaciona.

Orden.—Idem idem, por méritos de 
guerra, a ios cabos de Artillería 
Gonzalo Diez García, Bonifacio Es
cudero González y Angel Jiménez 
Jiménez.

Orden, — Idem empleo inmediato al

Capitán del Cuerpo de Inválidos Mi
litares D. Jerónimo Alcalaya Prieto.

Orden.—Idem idem, por méritos de 
guerra, a los cabos de Infantería de 
la relación que acompaña.

Orden.—Idem ídem a los cabos de In
fantería y Artillería que expresa.

Orden.—Idem idem a los cabos de In
fantería que relaciona.

Orden. — Idem idem al Capitán del 
Cuerpo de Inválidos Militares don 
Cesáreo Calzada Gil.

AsimUaclones

Orden.—Deja sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 15 de enero último 
(B, O. número 90) a D. Manuel San
tiago Estévez.

Orden. — Confiere la asimilación de 
Alférez Médico al Brigada y perso
nal que relaciona.

Orden. — Confirma la asimilación a 
Brigada de los Practicantes que ex
presa.

Orden.—Confiere asimilación de Bri
gada al soldado de Sanidad Militar 
D. Alfonso de Casas Córdoba.

Bajas

Orden.—Dispone la baja en el Ejército 
del Alférez provisional de Infantería 
D . Ensebio Boy Borges, condenado 
por un Consejo de guerra.

Orden.—Idem idem del Capitán de la 
Guardia civil D. Juan Rodríguez de 
Velasco, por idem.

D e stin o s

Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi
ciales de Ingenieros que expresa pa
sen a los destinos que señala.

Orden.—Rectificando la Orden de 25 
de abril (B. O. núm, 191) en el sen
tido de quedar anulado el destino 
al Regimiento de Ferrocarriles nú
mero 1 del Capitán D. Francisco 
Domínguez Riestra,

HablUíacioneB

Orden-—Habilitando para el empleo 
de Capitán al Teniente de la Guar
dia civil D. Victoriano Alejandro 
Mendioroz.

Orden.—Idem idem de idem D. Anto
nio Morillo Rodríguez.

Orden.— Idem idem ai Teniente de 
de Carabineros D. Manuel Martínez 
üenrtude*.

Mandos
Orden.—Confiere el mando de las Co

mandancias de la Guardia civil de 
Valladolid y Zamora, respectiva
mente, a los Tenientes Coroneles 
D. Isidoro Cáceres y Ponce de León 
y D. Joaquín García de Diego.

O fic ia lid a d  «le C o m p le m e n to

Ascensos

Orden. — Se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento de Infan
tería al Alférez D. Juan Rivera Nú- 
fíez.

Orden.—Idem empleo inmediato al Al
férez de Complemento de Artillería 
D, José María Martinon Trasgue- 
rras.

Orden.—Idem empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería a los 
Brigadas D. Agustín Reboiro Sáenz 
y D, Modesto Arregui Elizondo.

Destinos
Orden.—Dispone que el Oficial se

gundo de Complemento del Cuerpo 
Jurídico Militar, D. José Antonio 
Pascual López Qttesada, pase des
tinado a la Inspección de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS.

R e e m p la z o

Orden.—Pasa a situación de reempla
zo, por enfermo, con residencia en 
Sevilla, el Sargento de la Guardia 
civil D. Narciso Jiménez Ruz,

R e tiro s

Orden.—Concede el retiro como inu
tilizado en acto de servicio al cabo 
de la Guardia civil Eduardo Sánchez 
Rodríguez.

S E C C I O N  D E  M A R  13SA 
P r e m io s  de e fe c tiv id a d

Orden.—Concede los premios que in
dica al personal de la Armada com
prendido en la relación que acom
paña.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
Anuncios particulares

Banco Guipuzcoano.

Administración de Justicia
Edictos y requisitorias.
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J U N T A  T E C N I C A
C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la segunda quincena de abril

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

1 D.® María Asunción Moyano Cordón, viuda.
2 D. Juan Martin Morales Toro . . . . . . . . . . . . .
3 D. José Álbiach Cardona............................... ..
4 D. Florencio Navarro Díaz........................ .
5 D.“ Isidora Enriqueta Ramil Cordero, viuda.. 
0 D.® Angeles Andrés González, viuda (A).. . .  
7 D.® María Ciores Costa, viuda. . . . , •  •»• •». *

Interventor de Linea de Ferrocarril. . . . . . . . .  ........
Maestro Nacional
■Comisario U clase Cuerpo Investigación y Vigilancia. 
Agente 1.® clase Cuerpo Investigación y Vigilancia.. 
jefe de Negociado 2." clase de Administración Civil.
ingeniero de Minas ........................ ....................... .
Guardia 1.° del Cuerpo de Seguridad.......................

8 D a María IsahH Góme?’ Guzmán. . . . . . . . . . Pensionista. . .  ,»,»»•».  ..* . *. * ..* »..............
9 D. Francisco Tamavo Martín Capellán Mayor de ía Armada

10 D.a Benita Silveria Salas Rioia Maestra Nacional* , *,« ............
U  D.® Matea Pérez Jiménez, viuda...................
12 D.® Amelia Herminia Gómez Lorenzo, viuda,
13 D. Francisco Jiménez Enriques........ .............
14 O* Fnrioueía Torrps García, viuda. . . . . . . .

Portero 3.° de los Ministerios Civiles........ ........... .,
Secretario de Gobierno C i v i l . ........ .
Profesor de Escuela Normal de Magisterio Primario. 
Abogado del Estado* ................

lo  O a María González Bermeln viuda . . . .  . Maestro Nacional f f * ...........................................

18 D. Antonio Diez G arcía ........ .. Maestro Nacional , .......................
17 D.a Ramona Delgado González, viuda. . . . , . Portero 2.° de los Ministerios Civiles........................
18 D. losé Salarrullana de Dios . . . . . .  . . . . . . . Catedrático de Filosofía y L etras .......... .
19 D.® María Amor Rolán, huérfana

20 D.® María Latas Folgueira, v iuda .................
21 D. Francisco Martínez Ubeda. . . . . . . . . . . . .

Jefe de 4,° Grado de! Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.......... .. . . . . . . .

Jefe de Negociado 3.a clase de Admón. de Hacienda. 
Inspector 2.a clase Cuerpo Investigación y Vigilancia. 
Guardia I.° del Cuerpo de Seguridad .................... .22 D. Francisco Monte Bodenlle . . . . . . . . . . . . .

23 D.a María Rivera Amaro. ............. ............... Maestra Nacional. ............ .......................
24 D.® María Navas de la Peña Velaseo, v iuda..
25 D. Manuel González Hernández...  ............
26 D.® Micaela Raznuin Gorriti viuda . . . .  . . .

Registrador de la Propiedad de 1.a clase............ ..
• Portero 3,° de Universidad........ .
Maestro Nacional........

27 D.® Paula Usaran viuda . . .  . . . . . . . . Maestro Nacional............... ..................................
28 D.® Matilde Saenz de Andrés, v iuda......... . • Catedrático de Facultad de Derecho . . . . . .  . . . . . .
29 D, Baldomero Franco Soto ............................ Capataz del Cuerpo de Guardería Foresta! . . . . . . . .

Catedrático de Instituto Nacional de 2.a Enseñanza. 
Secretario de Audiencia Territorial,....................

30 D.s Belen Ortiz Ortiz, viuda ...................... ....
31 D.® María del Carmen Moner Alemany, viuda.
32 D.® Máxima Medrano Muro ..........................

Burgos 30 de abril de 1937.—Por la Comisión

Maestra Nacional .............................................. ..
de Hacienda, Enrique F. Casas.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Ordenes 

Visto el expediente instruido a 
los funcionarios del Cuerpo de 
investigación y Vigilancia de la 
plantilla de Santiago de Compos- 
tela, Inspector de segunda clase, 
D. Rafael Astray Mato; de se*

gunda, D. Gonzalo Santana Lio- 
pis, y de tercera, D, Francisco 
Díaz Cardona.

Resultando: Que se han prac
ticado las pruebas testificales y 
documentales necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos 
que motivan este expediente, y 
ge ha oído a los interesados y for

mulado el correspondiente plie
go de cargo.

Considerando: Que D. Rafael 
Astray Mato, D. Gonzalo San
tana Llopis y D. Francisco Díaz 
Cardona, se hallan incursos en 
el artículo 3.° del Decreto nú
mero 108 de la Junta de Defensa 
Nacional,

1234
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DEL ESTADO
D E  H A C I E N D A

de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 {A).

Sueldo
regulador

Pesetas
Porcentaje

Haber pasivo 

Pesetas
Pecha de que arranca el pago Tesorería en que se domicilia 

el pago

6.000 0*80 1.500 6 de febrero de 1937 ......... Córdoba.
5.000 0‘60 3.000 28 de mayo de 1936 . . . . . . . Córdoba.

11.500 0‘60 6.900 13 de julio de 1936 ............ Badajoz.
6.000 0‘60 8.600 20 de diciembre de 1936.... Avila.
7.000 0*25 1.750 20 de agosto de 1936.......... Pontevedra.
7.000 0‘50 8.500 19 de septiembre de 1936... Sevjlla.
8.000 0*38 1.000 30 de enero de 1937 . . . . . . . Zaragoza.

Acumulación 2.500 29 de enero de 1937 ........... Burgos.
Rehabilitación 7.800 Desde julio de 1936............ Salamanca.

5.000 0‘70 8.500 21 de marzo de 1936....... Toledo.
8.000 Q‘88 1.000 7 de noviembre de 1936 .. . Avila.
7.000 0‘25 1.750 4 de octubre de 1936......... Salamanca.
9.000 0‘80 7.000 4 de abril de 1936 ............ Las Palmas.
8.000 0*25 2.000 4 de septiembre de 1936,.. León.
4.000 0*25 1.000 24 de noviembre de 1936... Segovia.
8.000 0‘80 6.400 14 de junio de 1936........... Soria.
3.500 0‘33 1.000 18 de febrero de 1937 ......... Segovia.

15.000 0*80 12.000 5 de enero de 1937 ........... Zaragoza.

Transmisión 1.750 24 de julio de 1936 ............ Orense.
6.000 0*25 1.500 15 de julio de 1936 ............ Lugo.
7.000 0‘60 4.200 26 de marzo de 1937.......... i Logroño.
3.250 0‘60 1.950 8 de noviembre de 1936... La Coruña.
2.000 0‘40 800 16 de agosto de 1986 ......... La Coruña.

12.000 0‘25 8.000 8 de agosto de 1936 . . . . . . Avila.
3.000 0‘40 1.200 8 de enero de 1936 .......... Santa Cruz de Tenerife.

550 0*33 183*33 5 de agosto de 1936 ......... Pamplona.
2.000 0‘33 666*66 24 de julio de 1936 ........... Pamplona.

13.000 0‘25 3.250 7 de septiembre de 1936.., La Coruña.
2.500 0*60 1.500 4 de julio de 1936 ............ Pontevedra.

10.000 0*25 2.500 18 de junio de 1936............ Valladolid.
12.725 0‘25 ' 3.181*25 3 de noviembre de 1936 ... Palma de Mallorca.
5.000 0‘60 3.000 1 de diciembre de 1936.... Vitoria.

De conformidad con lo pro
puesto en dicho expediente por 
el Sr. Instructor y Jefe Superior 
de Policía, y con arreglo al re
ferido Decreto número 108 de 
la Junta de Defensa Nacional, 
he acordado la Separación del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia del inspector de segunda

clase D. Rafael Astray Mató, y 
de los Agentes D. Gonzalo San- 
tana Llopis y D. Francisco Díaz 
Cardona, y baja definitiva en el 
escalafón del Cuerpo a que per
tenecen.

Valladolid 29 de abril de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés,

Excmo. Sr.: Con esta fecha, 
por este Gobierno General del 
Estado Español, se ha acordado 
el siguiente prorrateo en el ex
pediente de jubilación a favor 
de D. Felipe de la Torre Rubio, 
Secretario que fué del Ayunta
miento de Cañizal (Zamora), 
con arreg lo ;1 ’ is cuatro quintos
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del sueldo mayor difrutado du
rante dos años, que es de 3.000 
pesetas.

Al Ayuntamiento de Villaflo- 
res (Salamanca), le corresponde 
abonar mensualmente, 4‘04 pe
setas.

Al Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra (Burgos), le co
rresponde abonar mensualmente 
8‘15 pesetas.

Al Ayuntamiento de Covale- 
da (Soria), le corresponde abo
nar rnensualmente 4‘04 pesetas.

Al Ayuntamiento de Santo 
Domingo de Silos (Burgos), le 
corresponde abonar mensual
mente 45‘05 pesetas.

Ai Ayuntamiento de Cañizal 
(Zamora), le corresponde abo
nar mensualmente 88*72 pesetas.

Este último Ayuntamiento abo
nará a D. Felipe de la Torre 
Rubio la mensualidad concedida 
de 150 pesetas, encargándose 
de recaudar de las restantes 
Corporaciones la suma que les 
corresponde satisfacer.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladoiid 29 de abril de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Vaidés.
Sres. Gobernadores Civiles de

Salamanca, Burgos, Soria y
Zamora.

Como complemento y amplia
ción a la Orden de este Gobier
no General de 21 de marzo 
pasado, referente a la censura 
cinematográfica, se procede a 
dictarlas instrucciones siguien
tes:

í.° Las Juntas de Censura 
Cinematográfica que han de fun
cionar en Sevilla y Coruña, res
pectivamente, tendrán su resi
dencia, mientras duren las cir
cunstancias actuales, en dichas 
capitales, estando domiciliadas

provisionalmente, la de Sevilla, 
en el Gabinete Civil de ¡a 2.a Di
visión, establecido en dicha ciu
dad, y la de La Coruña, en el 
Gobierno Civil de dicha pro
vincia.

2.° Se declara obligatorio, 
como garantía de la censura que 
se verifique por las Juntas, «el 
marchamo» que deberá ponerse 
en todos y cada uno de los em
palmes de las películas y copias 
de las mismas; dicho marchamo 
tendrá las características que 
cada Junta determine.

Para llevar a cabo esta mi
sión, se designará un marcha- 
mador oficial por cada una de 
las juntas, debiendo darse publi
cidad al nombre del designado 
para conocimiento general.

3.° Todos cuantos gastos se 
originen con motivo y por causa 
de ia censura de películas, co
rrerá a cargo de las casas alqui
ladoras de las mismas y empre
sas respectivas, ya que las jun
tas son organismos de Inspec
ción, cuya función no tiene ra
mificaciones administrativas.

4.° Para la unificación com
pleta del trabajo que realicen 
los organismos a que se refiere 
la presente orden, se publican 
los modelos adjuntos, que debe
rán ser usados por las Juntas, 
conforme a las instrucciones 
privadas que a ambas se las den.

Con el fin de no entorpecer 
las proyecciones cinematográfi
cas ni originar perjuicios innece
sarios, se amplía hasta el 31 de 
mayo el plazo para la entrada 
en vigor de la orden de este 
Gobierno General de 21 de mar
zo pasado, publicada en el Bo
l e t í n  Oficial del 27 del mismo 
mes.

Las Juntas de Censura cine
matográfica quedarán consti
tuidas en la siguiente forma:

Junta de Censura cinematográ
fica radicante en La Coruña.
Presidente, Exento. Sr. Go

bernador Civil, D. Francisco de 
la Rocha.

Vocal Representantes de Pa
dres de Familia, D. José Martí
nez Pereiro.

ídem id. de Centros Cultura
les, D .Jósé Taboas.

Idem id. de Empresas Cine
matográficas, D. Gabriel López 
Campanioni.

ídem id. de la Sociedad de 
Autores, D. José María Ca- 
runcho.

Idem id. de la Autoridad Mi
litar, D. Teiesforo Cantó Sáez.

Junta de Censura cinematográ
fica radicante en Sevilla.

Presidente, D. Carlos Padrós 
Quintana.

Vicepresidente, D. Sixt® Pé
rez Calvo.

Vocal Censor de Padres de 
Familia, D. Francisco Sánchez 
Apellaniz.

Idem id. de Centros Cultura
les, D. Ignacio de Caso.

Idem id. de Empresas Cine
matográficas, D. Emilio Sán
chez Ramadé.

Idem id. de la Sociedad de 
Autores, D. José Luis Montoto.

Idem id. de la Autoridad Mi
litar, Comandante, D. Eduardo 
Giménez Caries,

Reitero una vez más a todas 
las autoridades a mis órdenes la 
necesidad absoluta de que velen 
por el cumplimiento de esta dis
posición con el fin de que pue
dan conseguirse los fines para 
que se dictan.

Valladoiid 29 de abril de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Vaidés.
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GABINETE CIVIL DE L A SE6UNDA DIVISION ORGANICA

CENSURA CINEMATOGRAFICA

producción...................................... distribuida en España por la casa ............................. .................. . • • •

Número de la c o p i a
Númeroderollo

Númerodemetros ESCENAS CENSURADAS
Metrossuprimidos

Total de metros proyecta- bles
Número de sellos en seco

Esta hoja va acompañada de dos de las 
amarillas para la carpeta-archivo de la casa 
distribuidora.

Sevilla........de .. ...................................... . de 193
Marchamada porLos Vocales Censores,
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GABINETE CIV I L  D E  L A  SEGUNDA DIVISION ORGANICA

CENSURA CINEMATOGRAFICA

TITULO DE LA PELICULA ......................................................................................................
CASA PRODUCTORA. . . . . . . . . . . . .  ................................................................................................................

CASA DISTRIBUIDORA  ..................................................................................................................

ARTISTAS PRINCIPALES  .................................................................................. ..................................

E S C E N A S  C E N S U R A D A S

Parte número 1 ........... .....................................................
Parte número 2 ........... ......................................................
Parte número 3 . . .............................................................
Parte número 4 ........... .................................... ................
Parte número 5 .   ..........................................................
Parte número 6 .  . ...................... ..
Parte número 7 ........... ......................................................
Parte número 8 . ................................ ........................... ..
Parte número 9 ............... .................................................
Parte número 10.................................................................
Parte número 1 1 .............. .................................................
Parte número 1 2 .   ........... ..........................................
Parte número 1 3 .  ........... ..................... ..
Parte número 1 4 .  ...................................
Parte número 1 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Parte número 16........... ...................................... ..............
Parte número 17............................................... ................
Parte número 1 8 .  ........... .......................................... ....
Parte número 1 9 .  ................................. ..
Parte número 2 0 .  ......... ...................................................

O B S E R V A C I O N E S

l i l i i s t i r t l i n i t i t i s i t i i i e i i e i i t t v t g i I t l M t l l c t l M M f i M ' i i i l o i a i I l t t i t M t v i l t t i l i V i l U M i i i i M  «

1

! « l t < ( t > i • li i « i t | t I • i o « I ( » t I M  I « l I t I I * » I U  * I I ( « I I M M l I I t O » I » » I e M  * * I i M I I » « t f I M  I t I I t I « M I I

Sevilla . . . .  de . . . .  * ..........   de 1 9 3 .. .

El Vocal Censor,El Vocal Censor,

Estas hojas se producen por cuatrípücado. Una va acompañando ai oficio, dos para la carpeta de la casa distribuidora 
y  otra para ía carpeta de fiscalización.

1239



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 3 de Mayo de 1937. —Número 195

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Concentración e incorporacion

a filas.

Para cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalísimo 
délos Ejércitos Nacionales, en 
orden a la incorporación a filas 
de los reclutas dei reemplazo 
de 1938, nacidos en el primer 
trimestre dei ano correspon
diente, he. resuelto lo siguiente:

Articulo 1.° Se concentrarán 
en las respectivas Cajas, del 
once al quince de! actual mes de 
mayo, los reclutas pertenecien
tes al reemplazo de 1938, naci
dos en el primer trimestre del 
ano correspondiente.

Articulo 2.° Se comprende
rán también en esta concentra
ción y dentro de análogos perio
dos de nacimiento, los incluidos 
en los apartados siguientes:

a) Procedentes de reempla
zos anteriores y agregados a 
éste.

b) Reclutas separados de Ü 
las que han prestado con ante
rioridad servicio activo como vo
luntarlos.

Artículo 3.° Los Jefes de las 
Cajas de Recluta comunicarán 
con antelación a los Alcaldes 
respectivos, a fin de que éstos 
lo hagan saber a los interesados, 
el día en que los residentes en 
su Ayuntamiento deban verificar 
su presentación en la capitalidad 
de la Caja,

Artículo 4.° Para todo lo re
ferente a viaje, socorros, altas 
y bajas en Cajas, incidencias de 
concentración, presuntos inútiles 
etc., se seguirán las normas que 
señala la regla 2 .a de la Orden 
Circular de 5 de octubre de 1935 
(D. O. núm. 230), en cuanto no 
se oponga a lo prevenido en es
ta disposición.

Articulo 5.° Los re c lu ta s  
comprendidos en esta Orden, 
pertenecientes a Cajas de ia Zo
na no ocupada por nuestro Ejér
cito y que se encuentren en te
rritorio liberado, tienen obliga
ción de presentarse, para efec
tuar su incorporación en ia Caja 
de Recluta más próxima al lugar 
de su actual residencia.

Articulo 6.& El destino a Cuer

po e Incorporación del contin
gente correspondiente ai trimes
tre que se llama a filas, se veri
ficará por los'Generales de ¡os 
Cuerpos de Ejército y Coman
dantes Militares de Canarias y 
Baleares en la forma y modo que 
se les comnnicará por telégrafo, 
sujetándose, en lo posible, a las 
normas generales contenidas en 
la Orden Circuía!' de 8 de enero 
de 1930 (D. O. mírn. 7), y los 
je fes  de las Cajas procurarán, 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los apartados c) y d) de la re
gia 1.a de la citada Orden, en lo 
referente a talla y oficio de los 
reclutas destinados a cada Orga
nismo.

Artículo 7.° Los individuos 
comprendidos en esta disposi
ción que se encuentren con an
terioridad al día quince de! mes 
próximo pasado, prestando ser
vicios de armas precisamente en 
los frentes de combate como afi
liados a Falange Española Tradi- 
cionaiísta y de las j .  O. N. S., 
quedan dispensados de verificar 
su incorporación a filas.

El General 2 .c‘ Jefe de estas 
Milicias dispondrá la remisión a 
las Cajas de Recluta respectivas 
de ¡as relaciones de los reclutas 
que se encuentren en estas con
diciones, especificando las Uni
dades a que pertenecen para su 
constancia en la documentación 
y efectos consiguientes.

Artículo 8.° Los Generales 
de los Cuerpos de Ejército dis
pondrán lo conveniente respecto 
al transporte de los reclutas así 
como lo necesario a suministro 
de mantas, comida en los viajes,

Artículo 9.° La Caja de Re
cluía de Toledo número 3, se 
considerará afecta al 7.° Cuerpo 
de Ejército y los reclutas que, 
perteneciendo a Cajas de Terri
torio no ocupado, se presenten 
a concentración, por estar com
prendidos en este llamamiento, 
serán destinados corno forman
do parte dei contingente de la 
Caja en que efectúen su presen
tación.

Artículo 10.° Los reclutas que 
debiendo incorporarse presten 
en ia actualidad servicio activo 
en las Compañías Ferroviarias 
serán destinados a! mismo ser
vicio, y, para su incorporación a

los puntos de concentración, el 
Jete  del mismo se dirigirá a los 
Generales de los distintos Cuer
pos de Ejército indicándoles 
aquellos Centros, con arregio a 
las conveniencias de su peculiar 
servicio.

Artículo 11.° Los Generales 
de los Cuerpos de Ejército y Co
mandantes Generales de Balea
res y Canarias y Genera! Jefe 
de las Fuerzas Militares de las 
Fuerzas de Marruecos, dictarán 
y remitirán a esta Secretada, las 
instrucciones que estimen preci
sas para cumplimiento de la pre
sente orden, y*-resolverán de 
mutuo acuerdo cuantas dudas 
se ofrezcan, a no ser que por 
su importancia consideren con
veniente comunicarlas a esta 
Secretaría.

Burgos 2 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Antigüedad.
La Orden de 18 de enero últi

mo (B. O. número 91), por la 
que se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Infantería a D. José Montaner 
Luque, con destino ep el Grupo 
Regulares de Tetuán húmero 1, 
se entenderá ampliada en el sen
tido de que le corresponde la 
antigüedad de 23 de octubre de 
1936, tal como se consignaba en 
la Orden de 4 de noviembre del 
mismo año (B. O. número 25).

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato en propuesta ex
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe
cha, a los Brigadas de Intenden
cia que figuran en la relación 
siguiente:

D. Francisco Rodríguez Palo
mero, dei 7.° Grupo de Tropas.

D. Angel Viñolo Viñoio, de la 
Comandancia de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

D. Enrique Chacorris Rubio, 
del Servicio de Automovilismo 
de Marruecos.
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D. Rafael Rodríguez Frisue
los, de la Academia de Infante
ría, Caballería e Intendencia.

D. Angel Perea Núñez, de la 
Comandancia de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

D. Clemenciano Criado Ma
fia, del 8.° Grupo de Tropas.

D. José Ramírez García, del 
Grupo de Baleares.

D. Nicolás Calleja Jiménez, 
del 2.° Grupo de Tropas.

D. Antonio Alvarez García, 
de la Comandancia de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos.

D. Antonio Plasencia Ortiz, 
de ia Ídem Ídem.

D. José Lozano Gavilán, de 
la Ídem Ídem.

D. Ildefonso Pozas Lorite, de! 
2.° Grupo de Tropas.

D. Zoilo Santana Hernández, 
del Grupo de Canarias.

D. Pablo Rubio Pousa, de la 
Comandancia de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

D. Antonio Villerejo Gonzá
lez, de la Ídem idem.

D. Pedro Torralbo Santos, del 
2.° Grupo de Tropas.

D. Leonardo Blasco Oñate, 
del 8.° idem.

D. José Auñón Porto, del Gru
po de ia Circunscripción Orien
ta! de Marruecos.

D. Antonio Fernández Beni- 
tez, de la idem idem.

D. Juan A. Cano Martínez, de 
la Comandancia de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

D. Esteban Zorrilla del Cid, 
de ia idem idem.

D. Manuel Soriano Tarrasó, 
de la 5.a Comandancia de Tro
pas.

D. Francisco Páramo Sarrasí, 
de la Comandancia de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos.

D. Eugenio Albertus Rodrí
guez, de la idem idem.

D. Guillermo. Vidal Agulrre, 
dcí Grupo de ia Circunscripción 
Oriental de Marruecos-

D. Félix ’ Izquierdo Soriano, 
del 8.° Grupo de Tropas.

D. Santiago Villarroel Pellón, 
del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 13.

D. José Mazón Sánchez, de la 
Comandancia de ia Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

D. Victoriano Soria Viruete, 
de la 5.a Comandancia de Tro
pas.D. Eduardo Aguilar Expósito, 
dei 2.° Grupo de Tropas.

D. Eleuterio Martínez Pons, 
del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 3.

D. Millán Rivilla de Andrés, 
del 7.° Grupo de Tropas.

D. Angel García García, de la 
5.a Comandancia de Tropas.

D. Enrique Morató Pallares, 
del Grupo de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos.

D. Isaías Hernández Herrero, 
del 7." Grupo de Tropas.

D. Antonio Monteagudo Bue
no, de la Comandancia de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos.

D. Alvaro Fornollosa Serret, 
del Grupo de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos.

D. Manuel Seoane Milla, del 
8.° Grupo de Tropas.

Burgos 28 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, a ¡os cabos de! 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
Gonzalo Diez García, Bonifacio 
Escudero González y Angel Ji
ménez Jiménez.

Burgos 30 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el Capítulo 2.°, ar
tículo 3.° del vigente Reglamen
to del Cuerpo de inválidos Mili
tares, se asciend i al empleo de 
Comandante ce dicho Cuerpo, 
al Capitán de! mismo D. Jeró
nimo Alcalaya Pt eto, con anti
güedad de 12 di julio de 1936.

Burgos 30 de .bril de 1937. 
—El Genera! je! 5, Germán Gil 
Ynste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a! empleo 
superior inmec.ia o, por méritos 
de guerra, con k  antigüedad de 
23 de abril último,a los cabos de

Infantería con destino en los Re
gimientos de Galicia número 19 y 
Valladolid número 20, que se 
expresan en la siguiente re
lación:
Regimiento lnfajitería Valladolid SO

D. José María Nasarre Benedé. 
Enrique Yagüe Río.
Ramón Lacasa Laiaguna. 
Pedro Calvo Pérez.
León Gracia Escuer.
Mauricio Relancio Izquierdo. 
Antonio Liria Miranda. 
Ataúlfo Blanco Maldonado. 
Matías Aiastruey Olivan. 
Alejandro Fernández Sánchez. 
Pedro Agudo Mateo. 
Francisco Lafontana Laiglesia 
Emiliano Pérez Sanz.
Félix Aranda Arce.
Luis Ordüna Orduna.
Arecio Cañas Cañas.
Regimiento Infantería Galicia 19 

tercer Batallón
D. David Sampedro Asono. 

Mariano jarne Clavero. 
Saturnino González Martínez. 
Mariano Ciprian Vitales. 
Fermín Ibáñez Blázquez. 
Robustiano Pérez Ferrer. 
Burgos 1.° de mayo de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, con la antigüedad de 
22 del actual, a los Cabos de In
fantería y Artillería que se ex
presan en la adjunta relación:
Regimiento Infantería Argel núm. SU

Angel Peralta Frades.
Fernando Guerra Espinosa.
Mercedes Maestre Mato.
Manuel Díaz Aguilar.
Manuel Gómez Simón.
Manuel Moreno Bailón.
Luis Romera García.
Félix Zaneu Alcarrán.
Agustín Munido Sánchez.
Florián Hermoso Olivera.
Santiago García Garay.
Cayetano Moreno Sáez.
Emilio Martín Puerto.
Mariano Vil’anueva Pérez.
Antonio Berrocal Reyes.
Sabiniano Martín Aguilar.
Jacinto Rubio Gallego.
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D.Vicente Aguado Blázqucz.
Vi c en te Fe r n á i ¡ d e z M u ñ oz. 
Juan Martín González.

Regimiento Infantería Aragón núm. 17

Natalio Ibáíiez IMííez.
César Largaríca Snáiez. 
Nicanor Rodríguez Granada. 
Emiliano T ello'Herrero.
Félix Martínez Orejón.
Rogelio Herrera Martín.
José Sanagerico Fernández. 
Aurelio Arribas Monje. 
Agustín Dclso García.
José Malo Casasus.
Mateo Bruna Arque.
Esteban Roca Llop.
José Merino Barriobero. 
Ramón .Pérez, Pérez.
Manuel Oaivez Benedí. 
julio Gutiérrez García.
Isidoro Gutiérrez Gutiérrez. 
Gregorio Bozal del Río.
Eloy García Izquierdo.
Luis Aguado Lcngarrón.
10 Regimiento de Artillería Ligera
Fabio Calavia Villar.
Teodoro Caro Mainar. 
Anastasio García Aznar, 
íreneo Arranz García. 
Domingo Embid Sánchez. 
Leocadio Escobar Martin. 
Félix Jiménez Navarro. 
Faustino Castaño Vázquez.

Parque Divisionario número 5
Edmundo Saielería Abad. 
Ramón Gutiérrez Jiménez. 
Víctor Zaldivar Aguas.
Manuel Ramón Sancho. 
Manuel Latorre López. 
Gerardo Sánchez Sánchez. 
Burgos 30 de abril de 1937. 

~~E! General Jefe, Germán Gi! 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos No
cionales, se  asciende a! empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, con ia antigüedad de 
23 de abril último, a los Cabos 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza númeroSO. Eladio Fernán
dez Arias, Felipe Herrero Mo
rales y Ramón Pérez Ons.

Burgos t.° de mayo de 1937. 
=E1 General je fe , - Germán Gi! 
Yuste.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en ei capítulo 2A, artícu

lo 3.°, del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Inválidos Milita
res, se arriende ai empleo de 
Comandante de "’Vlio Cuerpo al 
Capitán de! n*>< mr D . Cesáreo 
Calzada G il, <0». » i igiiedad de 
2 de septiembí o ..... 1936.

Burgos 30 de abril de 1937. 
—El General je te , Germán GI! 
Yuste.

Asimilaciones
Por hallarse inútil para e! ser- 

vicio, .según el resultado de! re
conocimiento facultativo sufrido 
por el Alférez Médico asimilado 
D. .Manuel Santiago Estévez, 
queda sin efecto la asimilación 
de Alférez Médico que te fué 
concedida con fecha 16 de enero 
último (B. O. nüm. 90).

Burgos l . ü de mayo de 1937. 
—El Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado , 
en el Decreto nüm. 110 ‘(B. O. 
núm. 23), y Orden d e '! .0 de oc
tubre de 193o (B. O. núm. 33) 
de ia junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año (BB. 
0 0 .  de! E. nüms. 15 y 34 res
pectivamente), se confiere la 
asimilación de Alférez Médico 
al Brigada de Complemento de 
la 2.a Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico Civil D. josa  
García Díaz y a los soldados de 
la misma Comandancia y Médi
cos Civiles D. Santiago Hernán
dez Zoreano y D. Manuel Anto
nio Fernández Merino, los que 
pasarán a formar parte de! Cua
dro de Eventualidades de la Je 
fatura de los Servicios Sanita
rios Médicos del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

'Burgos 1.° de mayo de 1937. 
= Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.* de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de ia Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre de! mismo año (BB. 
0 0 .  de! E. nutrís. 15 y 34, res
pectivamente), se confirman ¡as

asimilaciones de Brigada a los 
Practkauíes civiles D. Zacarías 
Gago F- 'mánde/,, D. Alejandro 
Rivem Maríínez y D. Auge! Pe- 
relétcgui Sánchez y la de. Sar
gento ai Practicante civil D. Ma
nuel Núñez Díaz, los que conti
nuarán prestando sus servicios 
con carácter provisional, en los 
destinos que actualmente tienen 
asignados, hasta nueva propues
ta definitiva.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
=*E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en él Decreto nüm. 110 (B. O. 
núm. 23), y Orden de L° do oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año (BB. 
0 0 .  del E. núms. 15 y 34 res
pectivamente), se confiere la 
asimilación de Brigada a! solda
do de la segunda Comandancia 
de Sanidad Militar y Estudiante 
de Medicina D. Alfonso de Ca
sas Córdova, que pasará a for
mar parte del Cuadro de Even
tualidades de la Jefatura de los | 
Servicios Sanitarios Médicos del 
5,° Cuerpo de Ejército.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejército 
por haber sido condenado por 
Consejo de Guerra a la pena de 
doce años de prisión militar ma
yor, con la accesoria de separa
ción del servicio, suspensión de 
todo cargo y del sufragio duran
te e! tiempo de condena, el Al
férez provisional de Infantería 
D. Eusebio Boy Borges.

Burgos 1.° ¡de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en en el Ejército el Ca
pitán de la Guardia civil D. Juan 
Rodríguez de Velasco, por ha
ber sido condenado en Consejo
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de Guerra a la pena de muerte, que ha sido conmutada por la de reclusión militar perpetua, con la accesoria de pérdida de empleo.i
Burgos 1.° de mayo de 1937. = E l General Jefe, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, pasan a servir ios destinos que se indican los Jefes y Oficiales del Arma’ de Ingenieros que figuran en la siguiente relación:
Teniente Coronel, D, Adolfo Plerrad Pérez, a la Comandancia de Ingenieros del 7.° Cuerpo de Ejército.
Comandante, D. Luis Seco Vela, del Batallón de Transmisiones de Marruecos al mismo, y agregado al Batallón de Zapadores número 8.
Comandante D, Antonio.Alonso Nieto, ascendido, de la Comandancia de Ingenieros del 6.° Cuerpo de Ejército y agregado al Batallón de Zapadores número 6, a ¡a misma, cesando en dicha agregación.Capitán, D. Alfredo Mateos Bacas, ascendido, del Batallón de Zapadores número 7, al Regimiento de Ingenieros del 7.° Cuerpo de Ejército y agregado al E. M. de la División de Avila.Capitán, D. Antonio Baño Martínez, ascendido, del Servicio de Automovilismo de Marruecos, al Servicio de Automovilismo.Teniente retirado, D. Francisco Carrillo Ordóñez, al Regimiento de Ferrocarriles núm. 2,
Burgos 1.° de mayo de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

La Orden de 25 de abril (B. O. número 191), se rectifica en el sentido de quedar anulado el destino a! Regimiento de Ferrocarriles número 1, del Capilán de Ingenieros D. Francisco Domínguez Riostra, por haberlo sido anteriormente al Servicio de Automovilismo, según Orden de 12 de abril (B. O. núm. 176).Burgos 1.° de mayo de 1937. El Genera! Jefe, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Señor Genera! de la 8 .a División y a ios fines del artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre pasado (B. O. núm. 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán al Teniente de la Guardia Civil D. Victoriano Alejandro Mendioroz, de la Bandera de Falange Española de la Media Brigada de la 4.a Brigada Mixta.
Burgos 30 de abril de 1937. —El Genera! jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. S eñor General Jefe del Ejército del Sur y a los fines de! artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre pasado (B. O. núm. 39). se habilita para ejercer el empleo de Capitán al Teniente de la Guardia Civil D. Antonio Morillo Rodríguez, agregado al Regimiento de Infantería Granada núm. 6.
Burgos 30 de abril de 1937 ==EI General Jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. S eñor General de !a 6.R División y a los fines de artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre pasado (B. O. núm. 39), se habilita para ejercer el empleo de capitán al Teniente de Carabineros D. Manuel Martín Hernández, que desempeñará el mando de la 2.a Centuria de la 2.a Bandera de Falange Española Tradicio- nalista y de las JONS.
Burgos 30 de abril de 1937. —El Genera! Jefe, Germán Gi! Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se confiere el mando de las Comandancias de la Guardia Civil de Valladolid y Zamora respectivamente, a los Tenientes Coroneles de dicho Instituto D. Isidro Cáceres y Ponce de León y D. Joaquín García de Diego.
Burgos 30 de abril de 1937.=  El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, de 27 del actual, se asciende al empleo de Teniente de Complemento de* Arma de Infantería al Alférez de la misma escala y Arma, D. Juan Rivera Núñez, con destino en el Batallón de Ametralladoras de Pla- sencia número 7, por llevar seis meses en el frente.Burgos 30 de abril de 1937.=  El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento.para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo superior inmediato, con antigüedad de 10 del actual, al Alférez de Complemento de Artillería D. José María Martinon Tres- guerras, del Grupo Mixto de Artillería número 2.
Burgos SO de abril de 1937. =E1 General jefe, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo de! Ejército, se asciende al empleo de Alférez de Complemento de Artillería a los Brigadas de esta escala y Arma, D. Agustín Reboiro Sáenz, del 12 Regimiento de Artillería Ligera, y D. Modesto Arregui Elizondo, con antigüedad de 4 de marzo próximo pasado y 12 del mismo mes, respectivamente.
Burgos SO de abril de 1937. =E1 General jefe, Germán Gil Yusíe.

Destinos
A propuesta del Excelentísimo Sr. General 2.° jefe de Milicias Nacionales, pasa destinado a la Inspección de Falange Española Tradicionalista y de las j. O. N. S., en Navalcarnero, el Oficial 2.° de Complemento de! Cuerpo Jurídico Militar, D. José Antonio Pascual López Quesa- da, del Negociado dé Justicia de esta Secretaría de Guerra. 
Burgos 30 de abril de 1937.
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—El G eneral je fe , G erm án Gil 
Yuste.

Rem plazo por enferm o

Pasa a situación de reem plazo 
por enfermo, a partir del día 18 
de febrero último, con residen
cia en Sevilla, ei Sargento de ¡a 
G uardia civil de la C om andan
cia de Sevilla interior, D. N ar
ciso Jim énez Ruz, por hallarse 
com prendido en las instruccio
nes aprobadas por Real orden 
circular de 5 de junio de 1905 
(C . L. número 1ÜÍ).

Burgos 30 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

Retiro como  Inútil.

Visto el expediente instruido 
en la 8." División O rgánica, a 
instancia de! C abo de la G uar
dia Civil, Eduardo Sánchez Ro
dríguez, en súplica de concesión 
de ios beneficios establecidos 
en el párrafo fínai de la Base 3 .a 
de la Ley de 15 de septiem bre 
de 1932, por haber quedado in
útil a consecuencia de heridas 
sufridas en acción de guerra en 
C am pom anes (O viedo) el dia 5 
de octubre de 1934; teniendo en 
cuenta que según resulta del 
certificado del acta de reconoci
miento médico unido al folio 41, 
la lesión sufrida por el referido 
Cabo no se  halla com prendida 
en el cuadro de inutilidades ane
jo al Reglam ento de 5 de abril 
de 1933, ni tam poco en la Ley 
de 15 de septiem bre de 1932 
(D. O. 221), y que sin em bargo, 
dicha inutilidad es de las com
prendidas en el artículo 63 del 
capítulo 4.° del Estatuto de C la
ses Pasivas del Estado de 22 de 
de octubre de 1926 (D. O . 246), 
según así se  Informa por ei N e
gociado de Justicia de esta S e 
cretaría, he resuelto  conceder al 
repetido Cabo ei retiro como 
inutilizado per heridas recibidas 
en defensa del E stado o dei or
den público en actos del servi
cio de arm as propio de su Insti
tuto, asignándole en dicha si
tuación, con carácter provisio
nal, ei sueldo entero  de su em 
pleo, consistente en Sy/'OS pe
setas m ensuales, que percibirá a 
partir de 1.° de mayo próximo 
por la D elegación de H acienda 
de  La C orana , por tener fijada

su residencia en dicha capital, 
debiendo causar baja en la C o
mandancia a que está  afecto pa
ra haberes por fin del mes ac
tual.

Burgos 30 de abril de 1937. 
=  El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Premios dle efectividad

He resuelto aprobar las propuestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra, concediendo al personal de la Armada que fi
gura eri la siguiente relación los 
quinquenios que le corresponden 
con arreglo a lo establecido, y  que deberán percibirse a partir 
de la fecha que en cada caso se  menciona.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
mayo de 1936, al Capitán de Corbeta D. Fernando Meléndez 
y Bojart, por llevar cinco años en el empleo.

500 pesetas anuales por un quinquenio, a partir de 1.° de noviembre de 1936, al Teniente 
de Navio, D. Antonio E. López 
Costa, por llevar cinco años en 
el empleo.500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de l . ° d e  abril de 1937, al Comandante de 
Infantería de Marina, D. José Ex
pósito del Pozo, por llevar cinco años en el empleo.500 pesetas anuales por un 
quinqnenio, a partir de 1.° de abril de 1937, al Capitán Maquinista, D. José Albarrán Pardo, 
por ¡levar cinco años en el em
pleo.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1 °  de 
octubre de 1936, al Teniente Ma
quinista, D. Francisco Vázquez 
Ramos, por llevar cinco años en 
el empleo.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1933; 800 a partir de 1.° de di
ciembre de 1934; 850 a partir 
de 1.° de diciembre de 1935 
y 900 partir de 1.° de diciembre 
de 1986, por la 6.a, 7 .a y 8 .a 
anualidad, al Auxiliar ID N aval»

D. Pedro Rodríguez Lago, por por llevar 18 años de servicio.
750 pesetas anuales por dos 

quinquenios y cinco anualidades, a partir de 1.° de diciembre de 
1933; 800 a partir de 1.° de diciembre de 1934; 850 a partir 
de 1.° de diciembre de 1935 y  900 a partir de 1.° de diciembre de 1936, por la 6 .a, 7 .a y 8 .a 
anualidad, ai Auxiliar 2.° Naval, 
D. Francisco Góm ez López, por 
llevar 18 años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades a partir de 1.° de diciembre de 
1934; 700 a partir de i.° de di
ciembre de 1935 y 750 a partir de 1.° de diciembre de 1936, por 
la 4 .a y 5 .a anualidad, al Auxiliar segundo Naval, D. Angel Arte- 
che Barquín, por llevar 15 años 
de servicio.500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, a! Auxiliar 2.° 
de Artillería, graduado, D. Ma
nuel Zaldivar Guzmán, por lle
var cinco años de graduación.

950 pesetas por dos quinquenios y nueve anualidades a par
tir de 1.° de enero de 1934 y 1.000 
pesetas por la 10.a anualidad, a partir de 1.° de enero de 1935, al Auxiliar 2.° de Artillería, don 
Rafael Mariscal de C asas, por llevar 20 años de servicios.

850 pesetas anuales por dos quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.° de enero de 1934; 
900 a partir de 1.° de enero de 1935; 950 a partir de 1.° de ene
ro de 1936 y 1.000 pesetas a partir de 1.° de enero de 1937, por la 8 .a, 9 .a y 10.a anualidad al Au
xiliar 1.° de Oficinas y Archivos, 
D. Antonio Zájara Baro, por lle
var 20 años de servicio.

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, 
a partir de 1.° febrero de 1934; 
650 a partir de 1.° de febrero de 
1935; 700 a partir de í.°  de fe
brero de 1936, y 750 a partir de 
1.° de febrero de 1937, por 3 .a, 
4.a y 5 .a anualidad, al Auxiliar 
í.°  de Oficinas, D. Roberto Al
fonso Teruel y Farra, por llevar 
15 años de servicios.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partirde 1.° de oc
tubre 'de 1936, a los Terceros 
Maquinistas, Graduados JD. Ma
nuel Castro Martínez y  D. Ma-
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nue! Muiflos Rico, por llevar 
cinco años de graduación.

950 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nueve anualidades 
a partir de 1,° de diciembre de 
1932 y 1.000 pesetas por ia dé
cima anualidad, a partir de 1.° 
de diciembre de 1933, al Auxi
liar 2.° de Máquinas, D. Manuel 
Aguilar Chafino, por llevar 20 
años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de !.° de octubre de 
1933; 700 a partir de 1.° de oc
tubre de 1934; 750 a partir de
1.° de octubre de 1935, y 800 a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por la 4.a, 5.a y 6.a anualidad, al 
Auxiliar 2.° de Máquinas, don 
Juan Deudero Martin, por llevar 
16 años de servicios.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1,° de 
diciembre de 1936, al Auxiliar
2.° de los Servicios Técnicos, 
D. Antonio Márquez García, por 
llevar cinco años de servicio.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
febrero de 1937, al Maestre Per
manente de Marinería, Vidal 
Ferrer López, por ¡levar 10 años 
de servicio.

Los que perciban quinquenios 
de subalterno deberán cesar en 
su disfrute a partir de la fecha 
de concesión de ¡os de Oficial.

Burgos 29 de abril de 1937» 
=E I General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 3 de 
mayo.'de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos........................ 39‘25
Libras  ..............  42*00
Dólares........................ 8*58
Liras.....................   45T5
Francos suizos  19575
Reichsmark................   3*45
Belgas...................   144*70
Florines  ................. 4!69
Escudos. . . . . . . . . . . . .   3370

Peso moneda legal  2‘55
Coronas checas  30‘00
Coronas suecas  2‘ 17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1 ‘87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos  ...........  49‘ 10
Libras  ................  52*50
Dólares..................   10*72
Francos suizos   244*70
Belgas.........................  180*85
Florines.......................  5*85
Escudos.......................  47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*80
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas  2*35

Anu nc io s  p a r t i c u la r e s
B A N C O  G U IP UZCOANO

Habiéndose extraviado los 
resguardos de depósito en poder 
de corresponsales, núms. 13.451, 
13.452 y 13.454, expedidos el 12 
de septiembre de 1924, por fran
cos nominales 65.000, Deuda del 
Uruguay 5 por 100 1905, Francos 
nominales 122.500 Deuda del 
Uruguay 5 por 100 1905 y Fran
cos nominales 187.500 Deuda de! 
Uruguay 5 por 100 1905 respec
tivamente, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de 
un mes de la fecha, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado de aquellos 
resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

San Sebastián 20 de abril de 
1937.-E1 Subdirector-Secretario, 
Demetrio de los Mozos. 2—3

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Villarcayo
Martín Luna José, hijo de José 

y María, natural de Medina Si- 
donia, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de Cádiz, avecindado en 
Puerto Real, provincia de Cádiz,

de 25 años de edad, do estado sol
tero, labrador, soldado del Bata
llón de Cazadores de Melilla nú
mero 3, encartado en el proce
dimiento sumarisimo núm. 336-37 
por deserción, comparecerá en el 
término do tres días, ante el Alfé
rez Juez Instructor de la primera 
Zona del Sub-Sector Burgos, don 
Francisco Sánchez Moreno, resi
dente en Villarcayo, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.

Villarcayo 6 de abril de 1937.=
El Alférez Juez Instructor, Fran
cisco Sánchezo

Jiménez palderón Juan, hijo de 
Francisco y María, natural de Me
dina Sidonia, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Cádiz, avecin-  ̂
dado en Medina Sidonia, de 25 
años de edad, de estado casado, 
labrador, soldado del Batallón de 
Melilla número 3, encartado en 
el procedimiento sumarisimo nú
mero 504-37 por deserción, compa
recerá en el término de tres días, 
ante el Alférez Juez Instructor de 
la primera Zona del Sub-Sector 
Burgos, D. Francisco Sánchez Mo
reno, residente en Villarcayo, ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado en rebeldía.

Villarcayo 6 de abril de 1937.=:
El Alférez Juez Instructor, Fran
cisco Sánchez.

Z a ra go za
Don Angel Miranda Cortillas, Ma

gistrado, Juez de instrucción del 
Juzgado número uno de esta 
ciudad, designado para la ins
trucción del expediente de que 
se hará mención.
Por el presente edicto se cita a 

Vicente Lobaco Buil, vecino que 
era de Cadrete, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruye con el 
número 193 de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y núme
ro 26 del Juzgado, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir a 
dicho señor como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Movi
miento Nacional, apercibiéndolo 
que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1937. = E i Juez, Angel M irandas- 
El Secretario, Fernando García 
Barsala,
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Zaragoza

Awgnstn-Dámaso ííaryl Ju
lián, ¡¿'jo ría Simón. j  dfl 
i >oi<)i.íi¿fa, natural do Á-uarííOv 
tic. 1.7 años „%‘olfcero,_ Hef campa 
domiciliado úJ.b'mameo.to en Al- 
fajurih procesado .pac ét ddl- 
lo 'do infracción íéy H© caza, 
comparece *’;: dentro del térmiuo 
cto diez días ante ©t Juzgado d© 
Instrucción número dos de esta 
ciudad cío Zaragoza, cora, el fin 
íle constituirse en prisión HecrS 
.lacla por Xa Superioridad en la 
causa número 90 de Í936Í bajo 
apercibimiento do ¡ser; declara
do rebelde.

Zaragoza 8 He abril ‘de 193.7. 
El Juez fia lusirucclón.

En. virtud de. lo acordado p'oE 
el señor Juez do Instrucción del 
Juzgado número 2 de esta ciu
dad',', designado para la instruc
ción 'del expediente con el fin 
He declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se 
deba exigir a Fructuoso López 
TJrquioía, como consecuencia do 
su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional,, se cita por 
medio de la présenle cédula* 
a diehjp inculpado, que tuvo 
su dotxííciUo en el pueblo de 
Caftrete y actualmente ¡sel Ig
nora, así como su paradero, a 
fin ele que dentro def término 
ile ocbo" días hábiles contados 
desde el siguiente a la publica
ción 'de la' presente, comparez
ca ante dicho Juzgado, sito De
mocracia, 61-, duplicado, bien
personalmente o por escrito,
■donde puede alagar en su de
fensa fo que estima proceden
te con upo.reibimie.uto que di3 
no comparecer I© parará cf per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva ¡de citación, 
en forma, "extiendo la présen
le, en Zaragoza -a 8 0e abril de- 
1937. — EL Secretario, Mariano 
Torrijas. ,

r  • ;

En virtud de lo acordado por 
p] señor Juez de Instrucción del 
Juzgado ¡número 2 de esta du
dad,, designado para la instruc
ción del expediento con el Do, 
U o d e el arar admíníslrat ivam ente 
Ja responsaltflidad civil que so 
deba exigir a Eladio Cajón 
íiarcés,, como consecuencia rio 
Su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional,. Se cita por 
maeifta da Ja próksnjte cédula,

a diclíft» inculpado, que tuvo 
•su domicilio en e l puebla da 
Cíidrete y ¡actoMmiqáfco se ig
nora, ¡así" como su paradero, a 
ííu do que dentro <íeí térmiiao 
de odió días- hábiles eontado¡a 
desde el ¡sfguíeute a la publica
ción da la'presente, compares». 
ca ¡ante dicho Juzgado, sito De
mocracia, 64, duplicado, biela1 
person almenta o ’ por ¡escrito., 
donde puede ¡alegar «¡n su de
fensa lo que estime proeeden- 
ta con aperdbírnsfento que tíS 
loo comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar,

Y para que sirva Se citación, 
en, forma, extiendo la presen
te, en Zaragoza a 8 de abril da 
1937. El Secretario, Mariano- 
Torrijas,. ■ ,

En virtud de lo acordado por 
¡el señor Juez de Instrucción del 
Juzgado ¡número 2 de ¡esta eíu- 
EI&cC, designado para la instruc
ción del espediente coa el 
la respoinsabüidad /civil que se 
deba exigir ¡a Antonio Lozano 
Alegre, como consecuencia ¿te 
su oposición ai triunfo del mo
vimiento nació.¡nal,, se cita por 
medio de Ja presente cédula, 
a ¡dichte' inculpado, que tuvo 
¡su domicilio en ef pueblo de 
Guárete y actualmente ¡s© ig
nora, ¡asi como ¡su paradero, a' 
fia de que dentro ¡del térmSho 
•Se ocho días hábiles contados 
desde el siguiente «  la publica
ción de la présenla, comparez
ca ante dicho Juzgado, ¡sito De
mocracia, 64, ¡duplicado, bien 
personalmente o por ¡escrito, 
¡donde puede alegar en su de
fensa lo que ¡estime proceden
te con apercibimiento que dd 
¡no comparecer te parará el per
juicio a .que hubiere lugar.

Y pará que sirva de citación 
«a  forma, extiendo la presen
te, ¡ca Zaragoza ¡a 8 de ¡abril da 
1937. — El Secretario, Mariano 
Torrijas, ,. ., ¡

E¡n virtud de lo acordado1 por 
el señor Juez de Instrucción d©l 
Juzgado número 2 do ¡esta ciu
dad’, designado para la instruc
ción del expediente con oí fin 
da declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se 
deba exigir & Julio Piano Ta
rín, como consecuencia de 
su oposición al triunfo del mo
vimiento ¡náelopaí,, se cita poa? 
medio de I(* presente qédgla»

a dirijo Sacnlp&do, q®¡a Suva
bu domicilio éa e f  puebla de 
Cáclrete y actualmiente ¡se ig
nora, ¡así como ¡su paradero, a 
fin de que dentro deí término 
lie odio ¡días hábiles contados 
desde id ¡sígufente a la publica
ción de la presente, comparo®.
¡ca ¡ante díelío Juzgado, ¡silo De
mocracia, 64, duplicado, ble®) 
personalmente o' por ¡escrilioi, 
¡donde puede alegar loa ¡su ¡de- I 
fmsa ÍÓ que estime proceden- l 
te con apercSbímientd que dO f
no comparecer fe parará ¡ef per
juicio a que hubiere lugar,

Y para’ qms sirva Se citación 
en forma, extiendo .la pr¡e¡s¡e¡a- 
íe, en Zaragoza a 8 fie abril .«Jet 
1937. — El Secretario* Mariana 
Torrijas,. . ,

En virtud da lo acordado! pos |
el señor Juez fia Instrucción d©I ¡
Juzgado ¡número 2 de ¡esta clu- j
dad,, designado para la instruc
ción del expediente con el fin 
Se declarar admMstrattrauiOnte 
la responsabilidad clvíí que ¡sai 
deba exigir ¡a Antonio Gracia 
Víllalba, como consecuencia da 
su oposición al triunfo ¡del mo
vimiento nacional,, se cita pac 
medio de la presente cédula,
¡a dichto incuípado, que * tuvo 
Bu domicilio en el pueblo da f
C adre te y ¡actualmente ¡se ig- ¡
ñora, así como ¡su para’deroi, ¡a 
fin ¡de que dentro del término 
He ocho días hábiles contados 
desde el ¡siguiente a la publica
ción He la presente, comparta», 
ca ¡ante dicho Juzgado, ¡rito De
mocracia, 84, duplicado, bien 
personalmente o por ¡escrita, 
¡donde .puede alegar ¡en ¡su de- 
fensa lo que ¡estime proceden
te con ¡apercibimiento que HH ¡
no comparecer le parará el per- i
juicio a que hubiere lugar. ¡

Y para que ¡sírva de citación •
e n  forma, extiendo la p r e s e n - ,  i
lo, en Zaragoza a 8 He abril Ha 
1937. — El Secretario, Mariano 
Torrijo®, . ¡ ¡ . ¡/  L.,i .lAi

^  Pt-mxwwm  3  f

En virtud de lo acordado por f
el Beñor Jitez He Instrucción del |
Juzgado ¡número 2 de esta ciu
dad,, designado para la instruc
ción del expediente con el fin ¡
Ha declarar ¡administrativamente i
la responsabilidad civil que sia 
deba exigir a Lucio Benito H¡er |
pández, como oanseeuencla de 
su oposición al triunfo Hef mo
vimiento n»cionaíM se rita pqm
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raectto <lc la prescul® cédula, 
a tliclj|p inculpados que tuvo 
bu domicilio en el' pueblo da 
Cailrclc y ¡aeLiialmeüte m  ig> 
mora, así como su paradero, "a 
fin tío que dentro de! término 
tío ocho días hábiles coaíndos 
desde ¡el ¡siguiente a la pubhrá- 
¡don de la presento, cump a*iv< 
ca ante dicho Juzgado, sito De
mocracia, (54, duplicado, ihea 
personalmen te b * por áscrílo, 
donclo puede alegar !cn. ¡su do- 
fansa lo que ¡esliere proceden
te co|n aperdMinXento que ífe 
r o  comparecer lo parará sí per
juicio a que hubiere lugar.

Y para oro sirva tío clfcaclóp, 
Un i r r u í  MiTido la presen" 
le, eiii Zurago/jU-sfi 8 do abril des 
3ÍD7. - 1 l ‘jü^ccíarioj M am oo
U bm ica  ^

Cariñena

Don Carlos Satijuán de Pine
da, Juez de instrucción idiel 

partido de Cariñena.
Por el presente quW se , expi

de en virtud flé expediente qué 
se instruye para Declaras adrai- 
nistrativamenle la riesposasabíJi- 
dad civil que ¡se ¡debe ¡exigir ¡a 
don Aurelíano Campos 'Losilla, 
vecino pe Longares," y  cuyp a o  
fiiíjl paradero se. ignora, se cita, 
llama y emplaza, ai referidoí 
don. Aureliano Campos Losillq, 
para que. en ¡eí término de ocho 
¡días ^fcm'iados a  partir de la pu
blicación tío esto edicto, fea e f  
Boletín' Oficia! del Estado'y ¡en. 
©I tíe la provincia, comparezca 
ente este Juzgado personalmen
te o por escrito, para que ale
gue ¿o. ¡su, defensa cuanto es
time oportuno.

Dado 6¡n Cailíictía a 7  efe 
abril tíe 1037. Eí -Tuez tíe Ins
trucción, Ciarlos Kanjnáin, —. El 
Secretario ejle., .Bú-¡nuo O.

Doin Carlois San juám. tío • Pine
da, Juez de ih;sf.rucció|ti del 

partido do Cariñena,
Por eí presente que ¡se ¡expi

do en virtud de expeliente qué 
se inslrqyo para declarar admi- 
¡nlfitrali. vámente la ncspoíisabili- 
Had civil que se .debe exigir a 
doña AsiiiUritai Losilla Iladcuás, 
vecina do Longares y cuyo 'ac
tual ¡¡¡¡[•'adero sé ignore, ¡se cílg, 
'llama y emplaza á Ja referida 
ttofht Asunción Losilla linderías, 
para quo cu eí termino de ocha 
días .contados a partir de la pu-
bllcacíén. de este edicto,' £ a 'e l-

Boletín Oficial tfcl Estado y  o a 
¡y ¡a provincia, comparezca 
noto esto Juzgado persoíkiluisa- 
tc • • por escrito, ¡¡ara. quo ato- 
¡.;uü tro. su 'defensa cu,aula ¡cs- 
tlíuo oportuno.

Lado ¡en (íuníiena ¡a 7 do
abril 'do 151:17. El Juez do íns-
truedtáu, Garfea Sanfuá'il. — El 
Secretarlo ejte., Ricardo O,

Don Carlos Sanjiiáii tío Pine
da, Juez de instrucción de! 

partido do Cari fuma.
Por e í presente que ¡so ¡expi

llo en virtud de expediente qué 
so instruyo para declarar admí- 
SiistraUváiníiufiC la rcspnasabilí- 
iiad civil quo Bp debo ¡exigir ¡a 
ttofia Carme» García, ve
cina ílG Longares jr  cuyo ac
tual paradero "se ignora, ¡se « la ,  
Hamá y  emplaza &  la jjeferídq 
doña Carmen García, pa
ra quo ea eí jtérraíno <ie ocho 
días ,contados a partir de la pu
blicación. tíe eSfce ¡edicto, c*u el 
Boletín Oficias tíef Estado y  ¡en 
el de la provincia, comparezca; 
ante este Juzgado personalmen
te o por escrito, para que ale
gue en jsu defensa cuanto es
time oportuno.

Dado en Cariñena ¡a 7 da 
abril "da 1937.—El Juez de ins
trucción, Carlos Sanjuna. — El 
Secretario ejle., Ricardo O.

Pamplona

Elias Cf árate Qrtíufia, hijo de 
Dámaso y tíe-Juliana, natural de 
Burguí, provincia de Navarra, 
avecindado en Pamplona, de 23 
años de edad, ,¡estado ¡soltero, 
profesión mecánico y cuyas se
llas particulares ¡so¡n: estatura, 
1,155 ni,, pelo ¡negro y claro, 
ojos claros, barba negra cerra
da,, martz chata, ■vestido ’eou 
buzo azul con bombas y za- 
ypatos ¡sujeto a procedimiento! 
¡sumaríslmo por el delito de de
serción del Parque divisionario 
número (i, Depósito de Pamplo
na, donde estaba prestando ¡sus 
¡servicios como artillero en. el 
referido Parque de Artillería^ 
¡se le requiere para que so pre 
ponte auto ¡el Juez instruc
tor militar que; suscribe ¡cu 
¡el plazo de ocho días ''bajo 
apercibimiento de ser declarado 
¡en i-ebeldía, ¡sí no Jo efectúa.

Pamplona 9 de abril do 1987. 
— Eí Capitán Juez instructor,; 
Julián Surio.

Ricardo Oseo:: L;i¡ '"‘(Líe, hija 
ido -hese y  do r.domeña. natural 
de OIaguo y reside ale cii oí nns- 
uso, ¡c -.omd.ta L : Navarra, de. 
2 : u¡!¡.>.: de c ' '.y míMoto,
¡soilcro, iíc proi'cxi.'-.v ¡.!>;vs¡ro, 
cuyas senas" p.u'lúuilarc.s son: 
¡cstaliirn,, .1,70 nuiro.y prli) no
li i negro espeso, ojos negros, 
barba u-e'<ru cerrada, uúriz .roc
ía, vestido con. buzo azul cotí. 
Rumbas y z-npatos; sujeto a pro- 
.ccdimiciiCo súmavísimo por cieli
to do deserción del Parque do 
Artillería Dfvisionarionario do 
Pamplona número 0, donde es
tafen” prestando ¡servidos corno 
¡artillero ea el rd'criddo parque 
se le requiere ¡¡ara qc.o -so pr'ó 
isenle aní¡o ¡ef juez, jusivoc- 
llor mifílar que ¡suscribe en 
¡E-l plazo do ocho (lias, b;.tjo¡ 
qpercilij miento tío ¡ser declarado 
En rebeldía.

Pamplona 9 tía abril de 1937. 
t—jvi Capitán Juez instructor* 
Julián Surio.

V lü a rca yo

Egnilaz Miguel, Antonio, El
fo tío Angel y .Dominica., natu
ral cía ÍJcsojo., Ayuniámientq 
de Id., provincia de Navarra, 
tío 2-i. años de edad, estado sol
tero.,. aibañií, ¡soldado deí iie- 
¡gliníento 3c Infantería do San 
Marcial, número 22, encartado 
en. eí procedimiento 'que se ins
truye contra pl mismo por de
serción.

Comparecerá ¡en, e í término 
tíe tres días ¡aato el Alférez 
Juez instructor eventual tío la 
primera zona cíoí sub sector 
Burgos, Son. Francisco Sánchez 
Moreno'^ residente ¡en Vil lar ca
yo, bajo' apercibimiento que, ife 
¡ño efectuado, será (lofearadn re
belde. .

VJHarcayo lo defi Ri-il. ríe
1937.--El Alférez .Tiic/ insíruo 
lor, Fjravtcisco Niiuc li í:/,„

Guerra Gómez, Remálié,, hijo 
fie Celedonio y < ¡ó  Eugenia, na
tural tíe Fresnedo, Ayuntamien
to tío YílJnrcayo, provincúi de 
Burgos avecúidú.lo en br-cs- 
¡nedo, de 25 años de ¡cdrid, csftt- 
ro, labrador, soldado dei re
gimiento Infítllíorf!'* San Marcial 
número 22, en cariado ¡a  PÍ pro
cedimiento que so in.'.'iri’yé con,- 
Jra el mismo •'por tícsei-cíón.

Lomparccerá en. el tórmlno 
He tres días ante v i  'Alférez 
Juez iasiructoí* qvcqtaaí tíe }m
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primera zona geí sub sector 
Burgos, don Francisco Sánchez 
Moreno. residente en Viii&rea- 
yo, bajo apercibimiento que, dé 
jad efectuado, ¡será declarada re
belde,

Villarcaayo 10 íle abril de
1937.—El Alférez Juez instru©- 
¡tac, Francisco Sánchez.

Logroño 
Séptimo Ligero. G. número 
32.811,41: 12 Regimiento ¡de Ar 
Sillería Ligera, Batería.
Al margen,. entró, aí servicio 

el 1 de octubre de 1936, media 
filiación de Ricardo Oscoz La 
rralde* 'hijo de José ,y de Filo
mena. natural 'de (Mague* parro 
quia de ¿llague. ayuntamientoi 
fíe icL, concejo de id. provincia 
ílü Navarra, avecindado ¡en üiás 
gue. Juzgado de primera instan 
cía de id. provincia de Navarra' 
Distrito Militar 'de la 6.a Divi 
isióu. nació en 7 de Febrero ¡dfí 
1912, de oficio maestro, su ¡asta 
tura 1 metro 735 milímetros; 
sus señas son estas* pelo negro,, 
cejas al pelo* ojos grandes na
riz recta ..barba redonda, boca 
regular., color ¡saibxjseñas parte- 
culares ninguna.

Logroño 27 Noviembre de
1938,—Eí Capitán Mayor, An
drés Sandú-a. (Rubricado. El te
niente eiiccargadoj Ricardo Ruis 
de Ojeda.

(Ésta, copia concuerda exac
tamente con el original).

Séptimo Ligero, número 34.06979 
12 Regimiento d,e Artileiría |4 
gara, 12 batería.
Al margen, entró en si ¡servi

cio el 16 de octubre de ,1936. 
media filiación de Elias Gánate 
Orduña, hijo de Dámaso y  de 
Juliana, natural de Burgui, pa
rroquia do [d. Ayuntamiento de 
id. Ayuntamiento de id. conce 
jo de id, provincia de Navarra, 
avecindado en Pamplona, Juz
gado de primera Instancia de 
id, provincia de Navarra, Dis
trito Militar de la 6.a División 
nadó en 20 de Julio de 1914, de 
oficio mecánico, edad 23 años 
¡sus señas son 'estas, pelo ne
gro,, cejas al pelo* ojos regu
lares, nariz, regular, barba re
gular, boca regular color sapo, 
señas particfilores, ¡ninguna.

Logroño 2? Noviembre de 
1936 —Eí 'Capitán Mavor, An
drés Sandú-a. (Rubricado. El te
niente encargado, Ricardo Ruis 
de Pjeda ' " ’

(Esta .copla concuerda ¡ex&c- 
tainréntft coa el otígfeaf).

S o r ia

Nafrfa Arroyo Gasimiriq, ¡da 
31 años,, hijo i a Ju.fi® ...y ¡de Fe
lipa,. naí;ur¡ái d.< üsma, jornalero 
y vecino de S ri g cón domici
lio en i-a, calle de Zapatería* nú 
mero 24* cuyc a< -|u.ái paradera 
isa ignora, ¿ó; vo qomprenchdq 
m  cí caso l.c d i  artículo 835 . 
da la Ley de ¡cmjüíctemientq 
criminal, comparecerá en el Juy 
gado da Inste ¡acción de Soria 
¡dentro de ios iftez días siguien
tes al s® que ¡se pubjiqú© |a 
presente ¡en'¡sí ' Boletín Oficial 
¿el Estado y en ¡el de esa pro 
vinefa con objete de noitificac 
le .una re,soluc ión acordada en 
el sumario ¡¡¡m traída en dicha 
Juzgado con el. yiúmero 120 da 
1936, sobre infracción da la Ley, 
da Caza* bajo ¡aqercibimfenlq 
da que ¡en oteo ¡caso será ¡decla
rado rebelde y. fe parará ¡eí pac 
juicio a .que .hubiera lugar, copa 
¡arregla ¡a Ja ley,

Por la presente* ruego a .te
das las Autoridades y  ordeno & 
los Agentes de ía pblicj:a^judl- 
cial, dispongan y 'procedan ¡a 
la busca" y captura "de referido! 
groees.adb,y case de ¡ser"habido 
éeajeonducido a disposición, de. 
referido Juzgado* ¡en la prisión 
Üe esta capital,

Soria 5 de abril de 1937,—i. E l 
/Juez ¡de Instrucción Eí Secre 
tario Judíciai, Emiliano .Carcaj

H ervás

Don" Celso Hernández AJops©B 
Juez de Instrucción del Par
tido de Hervás y  deí ¡de- ?!$- 
,senda.
Por* la presente, cito y llamo 

y emplazo al procesado Marcos 
Sánchez Escribano* de 22 añqsr 
da edad* ¡soltero* naiurai de G$ 
ceres* vecino de Baños do Moni 
íemayor y cuyo actual parade
ro ¡se Ignora' para que ¡en ai 
término de diez días, contados 
desde ¡ex‘ -siguiente, al en que é¡s 
ta requisitoria se inserte :©n ¡ei 
Boletín Oficial deí' ¿Eslado y 
en el de ¡esta Provincia, eom- 
parecza en la Sala Audiencia 
de ps|s Juzgado con objeto ¡d¡8 
constituirse ,en prisión ¡en te 
Cárcel de ¡este Partido en méri
tos del sumario que en su con 
tea instruyo con el número 120 
de 1938 ' por malversación de 
caudales públicos, ;apércibido¡ 
que. de no verificarlo* será .de
clarado rebekte y le parará el 
perjuicio a que* hubiere fo- 
gs® » 8

Al mismo tiempo ruego y ¡en
cargo a .todas las Autoridades y 
■ordeno a ios' Agentes, de ía pó¡u 
cía judicial., procedan a la bus 
ca Sel expresado procesado, y 
ein, el caso de- ser habido lo 
pongan a m f -dispoisíclón m  la 
Cárcel de ¡este Partido,, . •

Hervás a 7 de -abril do 1937,
—> El Juez de Instrucción, C¡ei 
so Hernández »

Zamora

Don Juan Losada Manteca, 
Comandante de Infantería juez 
instructor ílel expediente núme
ro 1 del ¡año 1936, ¡sobre decía 
ración de responsabilidad ci
vil contra Ensebio Fernández 
Lorenzo y 22 más.

Por el' presente IBdlcto, cito 
Hamo y emplazo iffi Lorenzo Al 
vamz de Pedro y Julio Ayusa 
.Escudero para que ¡en ¡el térmi ¡ 
no de oche días hábiles compa \ 
rezcao. ¡anta ¡este Juzgado sito 
en ía Caja de Recluta número 
45 de esta capital con eí fin j 
de prestar declaración personal ! 
mente o por ¡escrito para que - 
¡aleguen y prueben, len su de
fensa lo que ¡estime®, proceden 
te.

Dado en Zamora ¡a 7 de abril 
He 1937— Elj Juez Instructor,, f 
Juan Losada ,

Miajadas

Domínguez Iglesias, Emilia- ¡ 
®o, hijo de Nicolás y de Va- i 
] entina natural y vecino de Ca- i 
isar de Palomero, (Gá¡c¡ereis.«), dd i 
25 años de edad, ¡estatura 1.615L j 
¡color sano, pelo negro, cejas j 
¡al pelo, ojos azules, nariz ríe- ; 
guiar, boca regular, barba na ¡ 
tiene, procesado por ¡ei delitüf i 
de deserción frente al enemiga i 
comparecerá ¡en término de 15 ¡ 
días ante el Alférez Juez Imis- j 
truelor del Regimiento lufa®- 1 
tería Argel ¡número 27, don Luis* ; 
Arlas Palomino, residente ¡en f 
Miaj-adas (Gáceres) bajo aper- i 
ctbimienío que de no ¡efectuarlo ¡ 
será declarado rebelde , ¡

Miajádas ¡a 1.a ¡de abril de j 
1937— Ei Alférez Juez Ipstnifl j 
Sor, Luis Arias Palominas. ¡


